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CONTRATACIÓN 
 
Expediente.- 5/2024 
Objeto.- Contrato de servicios para la docencia, coordinación y administración de las escuelas 
deportivas municipales, por procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, con pluralidad de 
criterios de adjudicación. 
ASUNTO.- Acta valoración sobre C y propuesta de adjudicación 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Fecha de celebración 
 
6 de agosto de 2024, 09:04 horas.  
 
Asistentes 
 
Presidente: El Alcalde-Presidente, D. José Jaime Alonso Díaz-Guerra.  
 
Vocales:  El Secretario del Ayuntamiento, D. Alberto Bravo Queipo de Llano.  
                  La Interventora del Ayuntamiento, Dª. Esther Martín Sánchez. 

El Arquitecto municipal, D. Juan Antonio García Carpio.  
      
Secretario de la Mesa.-  La Secretaria suplente, D.ª Ana Diez Moreda 
 
Orden del día  
 
Valoración de criterios automáticos (expediente de contratación 5/2024).  
 
Por la Mesa de Contratación se procede al análisis del informe de valoración correspondiente a los 
criterios evaluables automáticamente, emitido y expuesto ante la misma en este acto por el Técnico 
de Gestión Deportiva del Ayuntamiento de Fuensalida, el cual obra incorporado al expediente 
administrativo y se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
Por unanimidad, la Mesa acuerda asumir el informe de valoración redactado por el Técnico de Gestión 
Deportiva que se ha incorporado a este expediente, que se publicará en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público y que servirá de base a la propuesta de adjudicación, otorgando las siguientes 
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puntuaciones respecto de los criterios automáticos, a tenor de lo dispuesto en los PCAP que rigen el 
contrato de referencia: 
 

LICITADOR Precio 
unitario 1 

Precio 
unitario 2 

Actividades 
complementarias 

Medios 
materiales 

TOTAL 

BCM GESTIÓN DE 
SERVICIOS, S.L. 11,30 6,08 12,00 8,00 37,38 

CRISAN SPORT & 
BEAUTY, S.L. 22,29 10,28 8,00 8,00 48,57 

EBONE SERVICIOS 
EDUCACIÓN 
DEPORTE S.L. 

21,68 11,65 12,00 8,00 53,33 

EULEN, S.A. 19,54 10,54 12,00 8,00 50,08 
INSTINTO 
DEPORTIVO S.L 2,29 1,20 12,00 8,00 23,49 

NASCOR 
FORMACIÓN, SLU 

6,26 3,43 5,00 8,00 22,69 

PODIUM GESTION 
INTEGRAL SL 22,75 12,25 12,00 8,00 55,00 

 
Por todo lo expuesto, por la Mesa de Contratación se adoptan los siguientes acuerdos: 
 
1º.- Otorgar la siguiente puntuación a los licitadores, teniendo en cuenta las proposiciones 
presentadas por los mismos, y según lo dispuesto en la cláusula 14 del PCAP que rige la presente 
contratación: 
 

LICITADOR CRITERIOS JUICIO 
DE VALOR 

CRITERIOS 
AUTOMÁTICOS 

TOTAL 

BCM GESTIÓN DE 
SERVICIOS, S.L. 15,75 37,38 53,13 

CRISAN SPORT & BEAUTY, 
S.L. 12,50 48,57 61,07 

EBONE SERVICIOS 
EDUCACIÓN DEPORTE S.L. 

41,25 53,33 94,58 

EULEN, S.A. 23,75 50,08 73,83 
INSTINTO DEPORTIVO S.L 20,25 23,49 43,74 
NASCOR FORMACIÓN, SLU 2,00 22,69 24,69 
PODIUM GESTION 
INTEGRAL SL 18,00 55,00 73,00 
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2º.- Proceder a clasificar las ofertas por el siguiente orden decreciente: 
 
EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. 
EULEN, S.A. 
PODIUM GESTION INTEGRAL SL 
CRISAN SPORT & BEAUTY, S.L. 
BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L. 
INSTINTO DEPORTIVO S.L 
NASCOR FORMACIÓN, SLU 
 
3º.- Realizar propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación y que es EBONE 
SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. (NIF: B73405599) 
 
 
Y para que quede constancia de lo tratado, yo, la Secretaria, certifico con el Visto Bueno del 
Presidente.  

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA   LA SECRETARIA DE LA MESA 

 
Fdo: José Jaime Alonso Díaz-Guerra  Fdo: Ana Diez Moreda 
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